
  

  

   

-- EOUSÉIEDE US 
JUDICATURA SS 

Factura: 001-002-000079195    EXTRACTO COPIA DE ARCHIVO N* 20181701002000613 

    

  

qe Paola Delgado ta») 

  

  

  

    
  

  

       

    

  

  

NOTARIO OTORGANTE; DOCTORA PAOLA DELGADO LOOR NOTARIO(A) DEL CANTON QUITO oy A 
«[FECHA: 14 DE MARZO DEL 2018, (12:20) WE 

* [COPIADEL TESTIMONIO: —, [TERCERA CUARTA z 
ACTO O CONTRATO: “TAUMENTO DE CAPITAL 

DTORGANTES 
A, a 5 . 

NOMBRESIRAZÓN SOCIAL +. ES DOCUMENTO DE IDENTIDAD |No. IDENTIFICACIÓN 
SALGADO SANCHEZ JUAN IcPRESENTANDO A LACLEMENTINA CAFE CLEMENCAFE CIA. LTDA, - [CÉDULA 1705576286 

      
  

  SE Ea A 

NOMBRESIRAZÓN SOCIAL: 

  

   

  

Bar a = 
a o 

DOCUMENTO DE ¡DENTIDAD |: 
A 

«J TIPO INTERVINIE! 

5 AA RN 
SI A ad    

  

  

  

  

        
  

  

FECHA DE OTORGAMIENTO: — ] 14-03-2018 
NOMBRE DEL PETICIONARIO: [JUAN JOSE SALGADO 
N* IDENTIFICACIÓN DEL. 
PETICIONARIO: 1705576286 

[OBSERVACIONES: ] 
  

         

  

    

Dra. PAsTa/Delgado Loor 
NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTON QUITO 

NOTARIO(A) PAOLA SOFIA DELGADO LOOR 

TANTÓN QUITO 

24
1.
1 

18
/0
51
8 

D
L
 

N*
 
TR
AM
IT
E:
 

23
04
5-
00
41
-1
8 

D
O
C
U
M
E
N
T
O
:
 

Es
cr
it
ur
a 

  
 



  

  

  

   

as 
CONSI BEA 

 FOMERIURAE> 

Factura: 001-002-000079194 

* NOTARIO(A) PAOLA SOFIA DELGADO LOOR 

NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTON QUITO 

oa +... EXTRACTO “7 

[Escritura N*: - f20181701002P01738 

MN 
20181701002P01738 eS 

  ACTO O CONTRATO: 

. AUMENTO DE CAPITAL EN NUMERARIO 

FECHA DE OTORGAMIENTO: — 14 DE MARZO DEL 2018, (12:20) 

  
OTORGANTES 
  OTORGADO, POR 
  

  
LACLEMENTINA CAFE 
CLEMENCAFE CIA. LTDA. 

  

  

  

            
  

  

  

  
    

  

      

  

  

  

UBICACIÓN 
a ida y RrOyintla e as, EN A Ca Re ASCER 

[PicamchA QUITO 

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO; Y 
  

OBJETO/OBSERVACIONES:   
  

    CUANTÍA DEL ACTO O e . . 
CONTRATO: 56532.00 : . .         

    
   

   
    

¿rta Dra. Paolá Pelgudo Loor 
+ “CTSRIA SEGUNDA DEL CANTON QUITO . 

NOTARIO(A) PAOLA SOFIA DELGADO LOOR 

NOTARÍA SEGUNDA FONQUITO 

EXTRACTO 

  

[Escritura N: ]20181701002P01738 
  

  

ACTO O CONTRATO; 

REFORMA DE ESTATUTOS     
: [FECHA DE OTORGAMIENTO: ¡E DE MARZO DEL 2018, (12:20) 

  
  

    

     



  

  

  

  

  

                
  

  

JOSE 
SALGADO SANCHEZ JUAN REPRESENT, 'AN 

          

LACLEMENTINA 
CLEMENCAFE CIA, LTDA. 

  

    

  

  

    

  

   E Dosamentó ue. |: 
|. *Tdez           

    

  

  

  

  

AS 

   

  

IAN PA 
  

PICHINCHA QUITO   

    

  
Z EE 

  

  

[DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 

[OBJET 'OJOBSERVACIONES: 
  

    CUANTÍA DEL ACTO O 
CONTRATO: - INDETERMINADA» 

  

  
  

    

NOTARIO(A) PAOLA SOFIA DELGADO LOOR 

NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 

    

 



  

nan 

NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 

1 

REFORMA DE ESTATUTOS DE S 

LACLEMENTINA CAFE CLEMENCAFE CIA. LTDA 

QUE OTORGA: Juan José Salgado Sánchez 

en calidad de Gerente General de 

LACLEMENTINA CAFE CLEMENCAFE CIA. LTDA 

CAPITAL ANTERIOR: USD 400,00 

AUMENTO DE CAPITAL: USD 56.532,00 

CAPITAL DESPUÉS DEL AUMENTO: USD 56.932,00 

Di: 4 COPIAS 

2018-17-01-02-P 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, capital de la República 

- del Ecuador, hoy día miércoles catorce de marzo de dos mil dieciocho, .ante mí, 

DOCTORA PAOLA DELGADO LOOR, Notaria Segunda de este cantón; comparece a la 

celebración de la presente escritura, el señor Juan José Salgado Sánchez, por los 

derechos . que representa en su calidad de Gerente General y como. tal 

- representante legal de la compañía LACLEMENTINA CAFE CLEMENCAFE CIA. LTDA, 

conforme se desprende del nombramiento que se adjunta como habilitante. El 

compareciente es mayor de edad, de profesión abogado, de nacionalidad : 

ecuatoriana, de estado civil casado, domiciliada en la ciudad de Quito, en la Avenida 

Doce de Octubre N24-739 y Avenida Colón, con número de teléfono tres ocho dos seis 

.«Slete - siete - siete (3826777) - y - dirección de .correo  -electrónico 

  

   

 



  

  

NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 

¡isalgadoO'expertise.com.ec, hábil para contratar y obligarse, a quien de conocer doy fe, 

en virtud de haberme exhibido sus documentos de ciudadanía, cuyas copias se adjuntan 

a este instrumento público. Advertido que fue el compareciente por mí la Notaria de los 

efectos y resultados de esta escritura, así como examinados que fueron de que 

comparece al otorgamiento de esta escritura sin coacción, amenazas, temor reverencial, 

promesa o seducción, dice que elevan a escritura pública el contenido de la siguiente 

minuta de constitución de compañía limitada: “ SEÑORA NOTARIA: En el protocolo de 

Escrituras Públicas a su cargo, sírvase insertar una de Aumento de Capital, Cambio de 

Denominación, Objeto Social y Reforma de Estatutos, al tenor de las “siguientes 

cláusulas: CLÁUSULA PRIMERA.- COMPARECIENTE: Comparece a la celebración del 

presente instrumento el señor Juan José Salgado Sánchez, por los derechos que 

representa en su calidad de Gerente General y como tal representante legal de la 

compañía LACLEMENTINA CAFE CLEMENCAFE CIA. LTDA, conforme se desprende del 

nombramiento que se adjunta como habilitante. El compareciente es mayor de edad, 

de profesión abogado, de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casado, domiciliada 

en la ciudad de Quito, en la Avenida Doce de Octubre N24-739 y Avenida Colón, con 

número de teléfono tres ocho dos seis siete siete siete (3826777) y dirección de correo 

electrónico jisalgadoWexpertise.com.ec, hábil y capaz para contratar y obligarse. 

LACLEMENTINA CAFE CLEMENCAFE CIA. LTDA es una persona jurídica de derecho 

privado, constituida al amparo de las leyes de Ecuador con domicilio principal en la 

ciudad de Quito. CLÁUSULA SEGUNDA.- ANTECEDENTES: a) LACLEMENTINA CAFE 

CLEMENCAFE CIA. LTDA se constituyó por escritura pública celebrada ante la Notaria 

Décimo Primera del cantón Quito, Dra. Ana Julia Solís Chávez el veintinueve (29) de 

marzo de dos mil dieciséis, e inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Quito el cinco 

(5) de abril de dos mil dieciséis. b) La Junta General Extraordinaria Universal de Socios 

de LACLEMENTINA CAFE CLEMENCAFE CIA, LTDA celebrada el primero de marzo del dos 

mil dieciocho, por unanimidad, aprobó el aumento de capital, resolviendo que el capital 
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sociedad referente al capital y participaciones, una vez perfeccionado el aumento de 

capital, la integración del capital de la compañía será la que consta en el anexo de esta 

escritura pública. c) La Junta General de Socios de la compañía detallada en el literal 

anterior, resolvió también aprobar el cambio de denominación de la compañía, de esta 

forma aprueba la reforma del artículo primero de los estatutos de la sociedad referente 

al nombre, d) La Junta General de Socios de la compañía de referencia, resolvió también 

aprobar el cambio de objeto socia de la compañía, asimismo aprueba ta reforma del 

artículo tercero de los estatutos de la sociedad conforme consta de la copia certificada 

del acta que se adjunta a esta escritura. CLÁUSULA TERCERA.- AUMENTO DE CAPITAL, 

CAMBIO DE DENOMINACIÓN, OBJETO SOCIAL Y REFORMA DE ESTATUTOS: Con los 

antecedentes expuestos, el. señor Juan José Salgado Sánchez a nombre y en 

representación de LACLEMENTINA CAFE CLEMENCAFE CIA.. LTDA, en su calidad de 

. Gerente General, debidamente autorizado por la Junta General de Socios de la 

compañía realiza las siguientes declaraciones: a) Que se aumente del capital social 

suscrito y pagado de la compañía, de la suma de CUATROCIENTOS DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA ($ 400,00) a la suma de CINCUENTA Y SEIS MIL 

NOVECIENTOS TREINTA Y DOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

($ 56.932,00); b) Que el capital suscrito y pagado de LACLEMENTINA CAFE CLEMENCAFE 

_CIA, LTDA, luego de que se perfeccione el aumento de capital indicado ascenderá a la 

. Suma de CINCUENTA Y SEIS MIL NOVECIENTOS TREINTA Y DOS DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA ($ 56.932,00); c) Que como consecuencia del aumento 

de capital aprobado por la Junta, se reforma el artículo quinto de los estatutos de la 

compañía, cuyo texto una vez perfeccionado el referido acto societario será el siguiente: 

.. ¿Artículo Quinto (5”).- Capital y participaciones.- El capital. social de la compañía es de 
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cincuenta y'seis mil novecientos treinta y dos dólares (USD $ 56.932,00) de los Estados 

Unidos de Norteamérica mismo que se encuentra pagado en su totalidad, divido en 

56.932 participaciones sociales iguales, acumulativas e indivisibles del valor de un dólar 

de los Estados Unidos de América cada una; d) Que la compañía, entregará a los socios 

las participaciones que le corresponden por el aumento de capital una vez se haya 

perfeccionado el mismo, con la inscripción de esta escritura en el Registro Mercantil 

correspondiente; e) Que una vez perfeccionado este acto societario el capital de la 

compañía estará integrado conforme consta el cuadro dentro de la presente escritura; 

f) Que se cambie la denominación de la compañía de LACLEMENTINA CAFÉ CLEMENCAFE 

CIA. LTDA. por LA CLEMENTINA CLEMENCORPORATION CIA. LTDA; g) Que como 

consecuencia del cambio de denominación aprobado por la Junta, se reforma el artículo 

primero de los estatutos de la compañía, cuyo texto una vez perfeccionado el referido 

acto societario será el siguiente: “Artículo Primero (1>).- Nombre.- El nombre de la 

compañía que se constituye es LA CLEMENTINA CLEMENCORPORATION CIA, LTDA.”; h) 

Que se cambie el objeto social de la compañía debido al cambio de actividades a las que 

actualmente desean dedicarse; i) Que como consecuencia del cambio de denominación 

aprobado por la Junta, se reforma el artículo tercero de los estatutos de la compañía, 

cuyo texto una vez perfeccionado el referido acto societario será el siguiente: “Artículo 

Tercero (3*).- Objeto Socia!.- La Compañía tendrá como objeto social principal, 

HOLDING O TENENCIA DE ACCIÓNES pará lo cual podrá realizar 1)' Actividades 

de sociedades de cartera, “es decir, unidades “tenedoras de activos de un 

- grupo de empresas filiales (com “participación de control en su capital social) 

y cuya actividad principal consiste en la propiedad del grupo, Las sociedades de cartera 

clasificadas en esta* clase ro suministran ningún otro servicio a las empresas 

participadas, es decir, no administran ni gestionan otras unidades; ii) Servicios de 

asesoramiento, Orientación y asistencia operativa a las empresas y a la 

administración pública en materia de: áctividades de cabildeo (grupos de presión 
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celebrar toda clase de actos y contratos relacionados directamente con su objeto social, 

así como todos los que tengan como finalidad ejercer derechos o cumplir obligaciones 

derivadas de su existencia y de su actividad. Podrá adquirir acciones o participaciones 

de otras compañías, celebrar contratos de asociación con otras empresas dedicadas a 

_ prestar servicios similares, accesorios o complementarios a los que constituyan el objeto 

de la.sociedad, Podrá además ser agente, comisionista, representante o en general 

mandataria de cualquier persona natural o jurídica, nacional o extranjera.” j) Que se 

autorizó a los administradores para que realicen el aumento de capital, cambio 

de denominación, cambio de objeto social y reforma de estatutos de la compañía; 

así como, para que suscriban y lleven a cabo cuanto documento, acto y 

contrato sea necesario para el perfeccionamiento de la decisión tomada por la Junta. 

CLÁUSULA CUARTA NUEVO CUADRO DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL.- Con este 

. aumento de capital, el nuevo cuadro de integración de capital de la compañía 

queda de la siguiente manera:   

  

  

  

            

Socios Capital Capital en Capital Social . No. % 

Social Aumento por | Resultante USD $ ¡| Participaciones 

Actual especie USD $ 

USD $ 

Juan José 

Salgado 200,00 52.612,00 52.812,00 52,812 92.76 

Sánchez 7 - 

José Eduardo . A 
Salgado Lasso 200,00 3.920,00 4.120,00 4.120 - 7.23 

Total 400,00 56.532,00 56.932,00 56.932, 100       

CLÁUSULA QUINTA.- DECLARACIÓN JURAMENTADA: El señor Juan José Salgado 

Sánchez, en calidad de Gerente General de LACLEMENTINA CAFÉ CLEMENCAFE CIA. 

LTDA., declara bajo juramento que los valores con los que se efectúa el aumento de 

capital, constan reflejados de esa manera en la contabilidad de la compañía, por lo que 
. . o. 

una vez perfeccionado el aumento de capital, la integración del mismo será la que consta 
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en el cuadro dentro de la presente escritura; y, que su representada no es contratista 

incumplida o adjudicataria fallida del Estado Ecuatoriano y tampoco es deudora de sus 

instituciones. CLÁUSULA SEXTA.- MARGINACIÓN.- Previa la inscripción del presente 

instrumento en el Registro Mercantil del Cantón Quito, se sentará la razón 

correspondiente al margen de la escritura matriz de constitución la compañía 

" LACLEMENTINA CAFÉ CLEMENCAFE CIA. LTDA, CLÁUSULA SÉPTIMA.- RATIFICACIÓN.- 

En todo lo no reformado y ampliado por el presente instrumento, el compareciente 

ratifica, en virtud de estar autorizado para ello, todo lo previsto en la escritura pública 

de constitución de la compañía LACLEMENTINA CAFÉ CLEMENCAFE CIA. LTDA. En tal 

sentido, se mantiene el texto íntegro del contrato de constitución, salvo por los cambios 

incorporados a dicho contrato por esta escritura de reforma. Usted señora Notaria, se 

servirá añadir las demás cláusulas de estilo para la perfecta validez de este instrumento. 

HASTA AQUÍ EL CONTENIDO DE LA MINUTA, firmada por el abogado Diego Xavier Garzón 

Campos con número de matrícula uno siete guión dos cero uno seis guión ocho cuatro 

seis del Foro de Abogados del Consejo de la Judicatura, que queda elevada a escritura 

pública con todo su valor legal, se observaron todos y cada uno de los preceptos legales 

del caso y requisitos establecidos en la Ley Notarial, y leída que le fue al compareciente, 

por mí la Notaria, se firma y ratifica en todas y cada una de sus partes; y para constancia 

firma conmigo la Notaria, en unidad de acto, quedando incorporada la presente al 

protocolo de esta Notaría, de todo lo cual doy fe. 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUR 

ABSOLUCIÓN DE DENOMINACIONES 

OFICINA: QUITO 

  

FECHA DE RESERVACIÓN: 08/03/2018 12:00 AM 

NÚMERO DE RESERVA: 7797071 
TIPO DE RESERVA: TRANSFORMACIÓN Y/O CAMBIO DE 

RESERVANTE: 1721487195 Sarango Mayra 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICIÓN, PREVIA REVISIÓN DE NUESTROS ARCHIVOS, INFORMAMOS QUE LA 

COMPAÑIA: 

707430, LACLEMENTINA CAFE CLEMENCAFE CIA.LTDA, 

HA OBTENIDO LA APROBACIÓN DE LA SIGUIENTE RESERVA DE DENOMINACIÓN PARA CAMBIO DE NOMBRE Y/O 
TRANSFORMACIÓN, 

NOMBRE PROPUESTO: LA CLEMENTINA CLEMENCORPORATION CIA.LTDA. 

ACTIVIDAD PRINCIPAL K6420.00 ACTIVIDADES DE SOCIEDADES DE CARTERA, ES DECIR, UNIDADES 
TENEDORAS DE ACTIVOS DE UN GRUPO DE EMPRESAS FILIALES (CON 
PARTICIPACIÓN DE CONTROL EN SU CAPITAL SOCIAL) Y CUYA ACTIVIDAD 
PRINCIPAL CONSISTE EN LA PROPIEDAD DEL GRUPO. LAS SOCIEDADES DE 
CARTERA CLASIFICADAS EN ESTA CLASE NO SUMINISTRAN NINGÚN OTRO 
SERVICIO A LAS EMPRESAS PARTICIPADAS, ES DECIR, NO ADMINISTRAN NI 

ACTIVIDAD COMPLEMENTARIA  M7020.02 SERVICIOS DE ASESORAMIENTO, ORIENTACIÓN Y ASISTENCIA OPERATIVA A 
LAS EMPRESAS Y A LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA EN MATERIA DE: 
ACTIVIDADES DE CABILDEO (GRUPOS DE PRESIÓN (LOBBIES)). 

ESTA RESERVA DE DENOMINACIÓN SE ELIMINARÁ EL 20/04/2018 12:00 AM 

"LA RESERVA DE NOMBRE DE UNA COMPAÑÍA NO OTORGA LA TITULARIDAD SOBRE UN DERECHO DE 
PROPIEDAD INDUSTRIAL, SEA MARCA, NOMBRE COMERCIAL, LEMA COMERCIAL, APARIENCIA DISTINTIVA, 
ENTRE OTROS.LOS MISMOS REQUIEREN PARA SU TITULARIDAD LA EJECUCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 
RESPECTIVO ANTE EL INSTITUTO ECUATORIANO DE PROPIEDAD INTELECTUAL (IEP1). 

* LA RESERVA DE LA RAZÓN SOCIAL DE UNA COMPAÑÍA DEBERÁ CONTENER EXCLUSIVAMENTE LOS NOMBRES 
Y APELLIDOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS QUE INTEGREN LA COMPAÑÍA EN FORMACIÓN, Y QUE HAYAN 

DO, EXPRESAMENTE LA INCLUSIÓN DE SU NOMBRE CASO CONTRARIO, DICHA RESERVA"NO SURTIRÁ 
EFECTO JURÍDICO, 

PARTICULAR QUE COMUNICO PARA LOS FINES PERTINENTES, 

    

  

LUISA MAGDALENA GONZÁLEZ ALCÍVAR 

" + SECRETARÍA GENERAL 

08/03/2018 1:13 PM * 

 



  
    

      

  

    
: > Loss socios present son, los siguientes! 

  

  

  

                
  

Nombres y apellidos del : Representante Participaciones |- . Votos 

Zo , > 4 o 

7 | Juan José ás Sánchez bo 200 - 200 
. .(Wosé Eduardo Salgado Lasso_| Juan José Salgado 200 .* 200. 
E CA ” Sánchez ' ” ” _ 

" Totales ' - : 400 400 

    

  

General de la compañía. ” = 

z E 

a LACLEMENTINA, CAFE, ENTES CIA. LTDA. 

  

. Présido la sesión la séñora Maria del Carmen Lasso en su calidad de Presidente Ad- Hoc dela 
compañía y, como Secretario, el señor Juan José Salgado Sánchez gn su calidad de, Gerente A 

A 2, -Conccimiénto y resolución -respecto del aumento de capital de' la compañía 

3. “Conocimiento y y aprobación respécto al cambio de denominación “de la Compañía. 
“A 

4. Conocimientó y aprobáción respecto ala Refornia del Estatuto yen consecuencia 

  
a - perfeccionamierito de los      _ Ve cambio. de Objeto, Social de la Compañía y los artículos necesarios > para el . 

puntos de la presente Junta. . % 
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El secretario de la junta pone en consideración de los socios, que el señor Juan José 
Sánchez aporta la cantidad de 52.612 participaciones de la compañía EXPERTISEARASOR 
ABOGADOS CIA. LTDA. y el señor José Eduardo Salgado Lasso aporta la cantidag) . 
participaciones de la compañía PROGRESS SERVICES PROGSERV CIA, LTDA.,lfs a v 
nominal. Los socios proceden con la revisión del mismo. | g 

Los socios revisan la moción se vote sobre el mismo. 

Luego de un intercambio de opiniones y al no existir votos | en contra o abstenciones, los socios 
RESUELVEN, por unanimidad lo siguiente: 

APROBAR el aporte de las 52.612 participaciones de la compañía EXPERTISEADVISOR 
ABOGADOS CIA. LTDA. por parte de Juan José Salgado Sánchez y el aporte de 3,920 
participaciones de ta compañía PROGRESS SERVICES PROGSERV CIA. LTDA. realizado por 
José Eduardo Salgado Lasso al valor nominal de las mismas. 

2. Conocimiento y resolución respecto del aumento de capital de la compañía y la 
reforma del estatuto social. 

El secretario de la Junta pone en consideración de los socios, la importancia de realizar un 
aumento de capital en la compañía, en la suma de cincuenta y seís mil quinientos treinta y dos 
dólares (USD $ 56.532,00) de los Estados Unidos de Norteamérica, Indica que el aumento de 
capital se lo realizará mediante especie por un valor de ciricuenta y seis mil quinientos treinta y 

" dos dólares (USD $ 56.532,00) de los Estádos Unidos de Norteamérica, hasta llegar a la suma 
de cincuenta y seis mil novecientos treinta y dos dólares (USD $ 56.932,00) de los Estados 

Unidos de Norteamérica. . 1 

- 3. Conocimiento y aprobación respecto al camblo de denominación de la Compañía. 

La Presidenta ad-hoc toma la palabra y manifiesta que desean cambiar la denominación 
de la misma de LACLEMENTINA CAFÉ CLEMENCAFE CIA. LTDA. por LA 
CLEMENTINA CLEMENCORPORATION.CIA. LTDA, reformando así, los estatutos 
sociales de la Compañía, en su parte pertinente. — *] : 

4. Conocimiento y aprobación respecto a la Reforina del Estatuto y en consecuencia 
«le cambio de Objeto Social de la Compañía y los artículos necesarios para el 
perfeccionamiento de los puntos de la presente junta, 

i 

La Presidenta ad-hoc toma la palabra y manifiesta auie desean cambiar el objeto social 
de la Compañía, debido al cambio de actividades a las que actualmente desean 
dedicarse y por consiguiente la reforma de estatutos de la compañía, se propone el 
siguiente objeto social: : 

“Objjeto Social. La Compañía tendrá como objeto social principal, HOLDING O TENENCIA DE 
ACCIONES para lo cual podrá realizar i) Actividades de sociedades de cartera, es decir, 
unidades tenedóras de activos de un grupo de empresas fl filiales (con participación de control en * 

su capital social) y cuya actividad principal consiste en la própiedad del grupo. Las sociedades 
de «cartera clasificadas en esta clase no.suministran' ningún otro servicio a las empresas : 

participadas; es decir, no administran ni gestionan otras * unidades; li) Servicios - de - 
- asesoramiento, orientación y asistencia operativa a las empresas y a la administración pública 
en materia de:“actividades de cabildeo (grupos de presión (lobbies); ¡li) en general, para el 
cumplimiento de: -Ssu objeto social, la compañía podrá ejecutar y celebrar todos los actos y , 

. . o, 
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contratos que razonablemente le fueren necesarios y apropiados. En particular, para tal 
cumplimiento, la compañla podrá ejecutar y celebrar toda clese de actos y contratos 

. relacionados directamente con su objeto social, así como todos los que tengan como finalidad 
ejercer derechos o cumplir obligaciones derivadas de su existencia y de su actividad. Podrá 

adquirir acciones o participaciones de otras compañfas, celebrar contratos de asociación con 

olras empresas dedicadas a prestar servicios similares, accesorios o complementarios a los que 
constiluyan el objeto de la sociedad, Podrá además ser agente, comisionista, representante o 
.en general mandalaria de cualquier persona natural o jurídica, nacional o extranjera. - 

Los socios aceptan las recomendaciones y moclonan se vote sobre la misma 

Luego de un Intercambio de opiniones y al no existir votos en contra o abstenciones, los socios 
RESUELVEN, por unanimidad lo siguiente con el fin de perfeccionar la Reforma de Estatutos 
con el fin de perfeccionar todos los puntos tratados en esta junta: 

APROBAR el aumento de capital en la compañía, previa la renuncia del derecho de preferencia 
que a cada socio le corresponde, en la suma de cincuenta y seis mil quinientos treinta y dos 
dólares (USD $ 56.532,00) de los Estados Unidos de Norteamérica, mediante aporte en especie 

por un valor de cincuenta y seis mil quinientos treinta y dos dólares (USD $ 56.532,00) de los 
Estados Unidos de Norteamérica, hasta llegar a la suma de cincuenta y seis mil novecientos 
treinta y dos dólares (USD $ 56.932,00) de los Estados Unidos de Norteamérica, de 

conformidad con el siguiente detalle: 

  

  

  

  

Soclos Capital Capital en Capital Soclal No. % 
Social Aumento por | Resultante USD | Partlcipacion 
Actual especle USD Ss es 
USD $ $ 

Juan 1 

José 200,00 52.612,00 52.812,00 52.812 92.76 
Salgado : oe n=. " : 

Sánchez ! 
José 

Eduardo : 

Salgado -200,00 3.920,00 4.120,00 4.120 7.23 

Lasso ' 
Total 400,00 56.532,00 56.932,00 56.932 100                 

l 

REFORMAR como consecuencia del aumento de capital de la compañía el artículo quinto del 
estatuto social de la compañía el mismo que en adelante dirá: 

“Artículo Quinto (5%).- Capital y particlpaciones.- El capital social de la 
compañía es de cincuenta y seis mil novecientos trelnta y dos dólares (USD $ 
56.932,00) de los Estados Unidos de Norteamérica mismo que se encuentra 

pagado en su totalidad, divido en 56.932 participaciones sociales iguales, 

acumulativas e indivisíbles del valor de un dólar de los Estados Unidos de 

América cada una.” :



    

  

   

APROBAR el cambio de denominación de la Compañía de LACLEMENTINA (Ab ] 
CLEMENCAFE CIA. LTDA. por LA CLEMENTINA ¡ CLEMENCORPORAT [ON/ GÍA. 
LTDA : : 

reforma el artículo primero de los estatutos de la Compañía, cuyo texto una 
perfeccionado al referido acto jurídico será el siguiente: 

“Artículo Primero (1*).- Nombre.- El nombre de la compañía que se constituye es LA 

CLEMENTINA CLEMENCORPORATION CIA. LTDA.” 

APROBAR el cambio de objeto social de la Compañía, 

REFORMAR como consecuencia del cambio de objeto social aprobado por la junta, se 
reforma el artículo Tercero de los estatutos de la Compañía, cuyo texto una vez 

perfeccionado al referido acto jurídico será el siguiente: 

“Artículo Tercero (3%.- Objeto Social.- La Compañía tendrá como objeto social 
principal, HOLDING O TENENCIA DE ACCIONES para lo cual podrá realizar ¡) 
Actividades de sociedades de cartera, es decir, unidades tenedoras de activos de un 
grupo de empresas filiales (con participación de control en su capital social) y “cuya 
actividad principal consiste en la propiedad del grupo. Las sociedades de cartera 
clasificadas en esta clase no suministran ningún otro servicio a las empresas 

participadas, es decir, no administran ni gestionan otras unidades; ¡i) Servicios de 
asesoramiento, orientación y asistencia operativa a las empresas ya la administración . 

pública en materia de: actividadés de. cabildeo (grupos de presión (lobbies); ii) en - 2 
" general, para el cumplimiento de Su objeto social, la compañía podrá ejecutar y celebrar os 
todos los actos y contratos que razonablemente le fueren necesarios y apropiados. En 
particular, para tal cumplimiento, la compañía podrá ejecutar y celebrar toda clase de 

"actos y contratos relacionados directamente con su Objeto social, así corna todos los que 
tengan como finalidad ejercer derechos o cumplir “obligaciones derivadas de su 
existencia y de su actividad.- Podrá adquirir acciones o participaciones de otras 
compañías, celebrar contratos de asociación con otras empresas dedicadas a prestar 
servicios similares, accesorios o complementarios a los que constituyan el objeto de la 
sociedad, Podrá además ser” agente; comisionista, representante o en general 

» mandataria de cualquier persona hatural o juridicanacional oextranjera. - . % a . 

AUTORIZAR a los administradores de la compañía a fin de que suscriba los documentos 
necesarios para la legalización y perfeccionamiento de, las resoluciones adoptadas por la 
Junta. 

-AUTORIZAR al doctor Juan José Salgado $ Sánchez ylo Diego Garzon Campos, para que 
- realicen todos los trámites necesarios para la aprobación e inscripción del aumento de capital, 
cambio de denominación, cambio de. ¿objeto social y réforma de estatutos en el Registro 

: Mercantil del Cantón Quito. : o . Fo 
7% lr : . - 

Habiéndose trátado todos los puntos: del orden del día, el Présidente dóncede u un receso para la o; AN 
* redacción de esta acta. . ? 

Reinstalada la. “sesión, el acta es leída y aprobada s sin ninguna modificación, por lo cual se 
clalísura la sesión a las 11:30 am.. o l : . A 

> 
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_ “Maria del Carmen Lasso” 
- - PRESIDENTE AD-HOC 

    

   
É- y CERTIFICO que el presente 7 

os fiel COPIA DEL. ORIGINAL, y que obra 

foja(s) ublles), que me fue pres: sentado para. 

ste os NES ¿0. interesado, “ _ . o. Ó 

  

  

   
    

  

Delgado; Loor 
EGUS A DEl canto LITO 
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“Presente.- 

  

Señor.- . , A 

Juan José Salgado Sánchez 

o Y Z 

De mi consideración: 

Me es grato comunicarle que por acta de junta de general rar de la 
compañía LACLEMENTINA carÉ CLEMENCAFE CIA. LTDA., celebrada el 
12 de diciembre del 2017, tuvo el acierto de designarle a usted cómo 

GERENTE GENERAJ% por un periodo estatutario de DOS años,“con las 

“atribuciones y deberes constantes en la espfitura pública de constitución autorizada . 
por la Notaria Pública Décima Primera" del Cantón Quito, Dra. Ana Julia Solís 
Chávez, el 29 de marzo del 2016, e inscrita en el Registro Mercantil del Cantón 

Quito, el 05 de abril del 2016 - 

Sírvase dar su aceptación, luego de lo cual se procederá a inscribir el presente 
nombramiento en el Registro Mercantil del Cantón Quito, en cumplimiento a lo * 
dispuesto en la Ley de Compañías, toda vez que ejercerá el Cargo de GERENTE 
GENERAL de la Compañía y la Representación Legal, Judicial y Extrajudicial de/ 
la Compañía, // . 

Casan TO 

Atentamente, 

Carmen Elena Torres Baca 
Secretaria 

ACEPTO, el nombramiento de GERENTE GENERAL Ae la compañía 
LACLEMENTINA CAFE CLEMENCAFE CIA. LTDA., en Quito, 26 de 
diciembre del 20Y7. A 

dl 
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: SETI. 
  

Jas 
    
  

.1,- DATOS D. "NOMBRAMIENTO: 
  

«| NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: LACLEMENTINA CAFE CLEMENCAFE CIA, LTDA. - 
  

NOMBRES DEL ADMINISTRADOR: SALGADO SANCHEZ JUAN JOSE. A 
  

1705576286" ta" 3: 
  

IDENTIFICACIÓN: 2 40 * > 

CARGO: 2050 GERENTE GENERAL 
      
  

PERIODO(Años): 

DATOS ADICIONALES: *, 

CONSTE RM. 1442 DEL Os/O/ ns NOT. 11 DE 2OaoiS RZ 
  

  

La INVAL IDA. LOs S 

  

CUALQUIER; ENMENDADURA, ALEACIÓN O MODI CAGÓNA AL: TEO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

  

  

  

con Y dispuésto é) dn el Art 18.d6 la Ley - Y: CERTIÉICO 
as 

ÁCtO, me Maa eeead     
  

 



  

  

  

SOCIEDADES . 

" NÚMERO RUC: 1792670441001 _ Ñ , 
7 RAZÓN SOCIAL: “ LA CLEMENTINA CAFE CLEMENCAFE CIALTDA : 

7 e 

. NOMBRE COMERCIAL; . . s 
- REPRESENTANTE LEGAL: TORRES BACA CARMEN ELENA 
CONTADOR: SANCHEZ CHAVEZ MIGUEL ANGEL -Ecua 

, CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS OBLIGADO LLEVAR CONTABILIDAD == 
"CALIFICACIÓN ARTESANAL: SIN NÚMERO: - - SIN" 

PEC.NACIMENTO: FEC.INIGIO ACTIVIDADES: 02/05/2016 

FEC. INSCRIPCIÓN: « 02/05/2016 FEC, ACTUALIZACIÓN: 

FEC. SUSPENSIÓN DEFINITIVA: 

REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES 

FEC. REINICIO ACTIVIDADES: 

11/07/2016 

  

    

      ACTIVIDAD' ECONÓMICA FRINCIPÁL- “* , 
VENTA DE COMIDAS Y BESIDAS EN RESTAURANTES, INCLUSO PARA LLEVAR, 

  

  

  

(DOÍICILIO TRIBUTARIO 
Provincia: PICHINCHA Canton: QUITO Parroquia; EL BATAN Calle: CHECOSLOVAQUIA Numero: E9-28 Intersecclon: SUIZA Piso; O Referencia ubicacion: EDIFICIO 

7 MARANELLO Emal: scarrascoOexpertise.com.ec Telefono Trabajo: 023826885 

--) 

  

[DOMICILIO ESPECIAL : 

  

  

  

  

  

. 7 ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 7 
* ANEXO DE DIVIDENDOS, UTILIDADES O BENEFICIOS » ADÍ 
* ANEXO RELACION DEPENDENCIA — . 

. ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 
* DECLARACIÓN DE IMPUESTO ALA RENTA SOCIEDADES" - 7 
* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 7 
: DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 2 

  

en 

  

  

  

    

   

  

ABIERTOS 

CERRADOS r o 

  

  

        

  

     

  
 



  

  
  

  

REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

  

  

  
  

SOCIEDADES 
«le hace bien al país! 

NÚMERO RUC: 1792670411001 o 

RAZÓN SOCIAL: LA CLEMENTINA CAFE CLEMENCAFE CIA LTDA 

“ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS + 1 37 Store ea Me Aa on 

z ) 
No, ESTABLECIMIENTO: 001 Estado: ABIERTO - MATRIZ FEC, INICIO ACT,: 05/04/2018 

NOMBRE COMERCIAL: CAFÉ CLEMENTINA FEC, CIERRE; FEC, REINICIO: 

ACTIVIDAD ECONÓMICA: — 

VENTA DE COMIDAS Y BEBIDAS EN RESTAURANTES, INCLUSO PARA LLEVAR. 
DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

Provincia; PICHINCHA Canton: QUITO Parroquia: EL BATAN Calle: CHECOSLOVAQUIA Numero: E9-28 Interseccion: SUIZA Referencia; EDIFICIO MARANELLO Piso: 
D Emall: scarrascofHexpertise.com.ec Telefono Trabajo; 023826865 

MOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO L 
- 

o dis: . 18 de la Ley - 

a idad con lo dispuesto en el Art. 1 

a doy, fe y CERTIFICO que el presente 

ento es fiel COPÍA DEL ORIGINAL, y que obra 

foja(s) utlifes), quo me fue presentado para 

a SE 
resado. 

docu! 

e Hluaan 
y ! 

este eo un acto sy pl dev ss 
- 

:  Quito,a Já. " do ED Poma, 

      

     

    
Dra. PaYÍCG Delgado Loor * 
a SEGUNDA DEL CANTÓN AUTO 

  

Código: RIMRUC2017000206392 : 
Fecha: 10/02/2017 12:49:44 PM . o o. 

  Pag. 2 de 2 o 
   



    

  

  

       

   

Dirección General de Registro Civil, REPÚBLICA DEL ECUADOR : 
; Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

    

  

    
  

  

   

    

MARÍA DEL CARMEN 

ad SANCHEZ MARTHA y     
     

  

    

da a la fecha: 14 DE MARZO DE 2018 

¡TEBAN AMAGUAÑA CAÑA - PICHINCHA-QUITO-NT 2 - PICHINCHA - QUITO 

we de certificado: y 81109-$1524 “. 

Ing. Jorge Troya Fuertes 
¿Director Generaj del Registro Civil, Identificación y Cedutación 
no Documento fi mado electrónicamente 

     
    

a to 
La institución a el ona ante qien se presente este certificado deberá validar < en https:Iivirtuál. registrocivi, gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art, 4, numeral 1 y a la LCE. 
Mint 
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<CERTIFICADO PE VOFAÉ 
ANETTE 

  

NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 

r _De conformidad con lo dispuesto en el Art. 18 de la Ley 

a Notarial, uoy- fé "y CERTIFICO que el presente 

documepto es fiel COPIA DEL ORIGINAL, y que obra 

So Ñ foja(s) útilles), que me fue presentado para 

. _ este efecto y que E devolvi al inte resado. - 

] TUS e 1 o. 
7 ni o. . 
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Se otorgó ante mí y en fe de ello confiero esta TERCERA copia certificada de la 

escritura pública de AUMENTO DE CAPITAL, CAMBIO DE DENOMINACION, 

CAMBIO DE OBJETO SOCIAL, REFORMA DE ESTATUTOS DE 

LACLEMENTINA CAFÉ CLEMENCAFE CIA. LTDA., que otorga JUAN JOSE 

SALGADO SANCHEZ EN CALIDAD DE GERENTE GENERAL DE 

LACLEMENTINA CAFÉ CLEMENCAFE CIA. LTDA., debidamente firmada y 

qe r A 

sellada en Quito, a catorce de marzo del año dos mil dieciocho. yaa 
t 

   

  

   

NÓZARIA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 

uháña Dra. Paola Delgado Loor 
NOTARIA SEGUNDA DEL CANTON QUITO 

 



  

| DD 
Factura: 003-003-000053364 o 20181701011000604 

  

NOTARIO(A) ANA JULIA SOLIS CHAVEZ 

NOTARÍA DÉCIMA PRIMERA DEL CANTÓN QUITO 

. RAZÓN MARGINALN" 20781701011 000604, 

MATRIZ 

2018, 

MARGINACION 

CONTITUCION DE CIA. 

22-03-2016 

DOCUMENTO DE ¡DENTIDAD 

POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 

AFAVOR 

TIPO INTERVINIENTE 

8 

20181701002P01 

  

/ 
LIS CHA! 

NOTARÍA DÉCI| DEL CANTÓN QUITO     MARGINAL N” 20181701011000804 

TIPO DE . 

ACTO O CONTRATO: 

FECHA DE 

TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD 

» POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 

AFAVOR 

DE ESTATUTOS 

8      





  

    

   

  

  

BM NOTARÍA Dra. Ana Julia Solís Chávez 
DECIM 4 PRIMERA NOTARIA 

CANTÓN QUITO 

'TARÍA DÉCIMA PRIMERA DEL CANTÓN QUITO. 

RAZÓN DE MARGINACIÓN.- Mediante resolución número SCVS-IRQ- 
DRASD-SAS-2018-00002906, emitida por el doctor Oswaldo Noboa 

León, Subdirector de Actos Societarios, de la Superintendencia de 

Compañias, Valores y Seguros, de fecha tres de abril de dos mil dieciocho, 

en la que resuelve APROBAR el cambio de denominación de la compañía 

LACLEMENTINA CAFE CLEMENCAFE CIA. LTDA. por LA 

CLEMENTINA CLEMENCORPORATION CIA. LTDA. y la 

respectiva reforma del estatuto constante en escritura pública de catorce de 

marzo de dos mil dieciocho otorgada ante la Notaría Segunda del Distrito 

Metropolitano de Quito, en virtud de lo dispuesto en el artículo treinta y 

tres de la Ley de Compañías. Dando cumplimiento a lo dispuesto en dicha 

resolución, tomé nota al margen de la escritura matriz de la 

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA LACLEMENTINA CAFE 

CLEMENCAFE CIA. LTDA, otorgada el veinte y nueve de marzo del 

dos mil dieciséis, ante la suscrita Notaria.- En Quito, a veinte y seis de abril 

del año dos mil dieciocho, 

/ 
DRA. ANA SOLÍS CHÁVEZ 

NOTARIA DÉCIMA RA DEL CANTÓS.QUITO 
na Y ña ee 

  

Dirección: Ramírez Dávalos E4-61 y Amazonas. Edificio Centro Amazonas 2do. y 3er. piso 
Telefs.: 2560-597 / 2546-770 / 0969062615 Quito - Ecuador 
web: www.notarial Iquito.com.ec email: ajsCnotarial Iquito.com.ec 

  

 



  

  

NOTARÍA Dra. Ana Julia Solís Chávez 

CANTON QUITO 

  

NOTARIA DÉCIMA PRIMERA DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN: - Tomé nota de la presente escritura de AUMENTO DE CAPITAL, 

CAMBIO DE DENOMINACIÓN, CAMBIO DE OBJETO SOCIAL Y 

REFORMA DE ESTATUTOS DE LA COMPAÑÍA LACLEMENTINA 

CAFE CLEMENCAFE CIA. LTDA., OTORGADA POR JUAN JOSE 

SALGADO SANCHEZ, EN SU CALIDAD DE GERENTE GENERAL DE 

LACLEMENTINA CAFÉ CLEMENCAFE CIA. LTDA., celebrada el 

catorce de marzo del dos mil dieciocho, ante la doctora Paola Delgado Loor, 

Notaria Segunda del cantón Quito, cuyas copias anteceden, al margen de la 

escritura matriz de la CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA 

LACLEMENTINA CAFE CLEMENCAPFE CIA. LTDA., celebrada el veinte 

y nueve de marzo de dos mil dieciséis, ante la suscrita Notaria.- En Quito, a 

dieciséis de marzo del año dos mil dieciocho.- 

  
  

Dirección: Ramírez Dávalos E4-61 y Amazonas. Edificio Centro Amazonas 2do. y 3er. piso 
Telefs.: 2560-597 / 2546-770 / 0969062615 Quito - Ecuador 
web: www.notarial lquito.com.ec email: ajsOnotarial 1quito.com.ec 

   



  

  

  

Factura: 003-003-000056030 

FECHA: 

TIPO 

ACTO O CONTRATO: 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 

DE PROTOCOLO: 

SOCIAL 

SARANGO ROSADO MAYRA 
JULIANA 

ACTO O CONTRATO: 

O: 

NUMERO DE PROTOCOLO: 

TIPO 

¡ACTO O CONTRATO: 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 

N DE 

SOCIAL 

. SARANGO ROSADO MAYRA 
. JULIANA 

ACTO O CONTRATO: 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 

20181701011000906 

NOTARIO(A) ANA JULIA SOLIS CHAVEZ 

NOTARÍA DÉCIMA PRIMERA DEL CANTON QUITO 

RAZÓN MARGINAL N* 20181701011000908 

26 DE ABRIL DEL 2018, (12:26) 

CONTITUCION DE CIA. 

29-03-2016 

20161701011P01315 

INTERVINIENTE 

POR SUS PROPIOS DERECHOS 

RESOLUCION 

03-04-2018 

SCVS-JRO-DRASD-SAS-2D1 

  

   

  

26 DE ABRIL 2018, (12:26) 

CONTITUCION DE CIA. 

29-03-2016 

20181701011P01315 

TIPO 

POR SUS PROPIOS DERECHOS 

TIPO INTERVINIENTE 

  
RESOLUCION 

03-04-2018 

POR 

CÉDULA 1721487195 

A FAVOR DE 

RA DEL CANTON QUITO 

N” 20181701011000906 

OTORGADO POR 

No, 

CÉDULA 1721487195 

AFAVOR 

DOCUMENTO DE IDENTIDAD 

TESTIMONIO 

  

DE PROTOCOLO: SCVS-IRQ-DRASD-SAS-2018-00002805 

  

 



  

  

  

   



  
  

PO 
OPEEIO DE LA 
JUOICATURA 

Factura: 001-002-000082846 20181701002001070 

NOTARIO(A) SUPLENTE PABLO JAVIER VELA VALLEJO 

NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTON QUITO 

= RAZÓN MARGINAL N* 20181701002001070 

FECHA: 

TIPO DE 

ACTO O CONTRATO: 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 

NÚMERO DE PROTOCOLO: 

OTORGANTES 

N SOCIAL 

SALGADO SANCHEZ JUAN 
JOSE 

IN SOCIAL 

ACTO O CONTRATO: 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 

MERO DE PROTOCOLO: 

2 DE MAYO DEL 2018, (16:52) 

MARGINAL 

AUMENTO DE CAPITAL 

14-03-2018 

20181701002P01738 

TIPO INTERVINIENTE 

POR SUS PROPIOS DERECHOS 

TIPO INTERVINIENTE 

AUMENTO DE CAPITAL 

14-03-2018 

20181701002P01738 

  

NOTARIO(A) SUPLENTE Y 

OTORGADO POR 

DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. 1D 

CÉDULA 1705576286 

A FAVOR DE 

DOCUMENTO DE IDENTIDAD No, IDENTIF! 

TESTIMONIO 

Ss
 

YA JAVIER VELA VALLEJO 

E
 

NOTARÍA SEGUNJA DEL CANTÓN QUITO 

AP: 4599-DP17-2018-VS 

  
 



  

  

NOTARIA SEGUNDA DEL CANTON QUITO 

RAZON.- Tomé nota de la Resolución No. SCVS-TRO-DRASD- 

SAS-2018-00002906, de fecha 03 de abril del 2018, emitida 

por el Doctor Oswaldo Noboa León: Subdirector de Actos 

Societarios, en la que RESUELVE APROBAR el cambio de 

denominación de la compañía LACLEMENTINA CAFÉ CLEMENCAFE 

CIA. LTDA por la de LA CLEMENTINA CLEMENCORPORATION CIA. 

LTDA y la respectiva reforma de estatuto. Tome nota al 

margen de la escritura matriz de AUMENTO DE CAPITAL, 

CAMBIO DE DENOMINACION, CAMBIO DE OBJETO SOCIAL Y REFORMA 

DE ESTATUTOS DE LA CLEMENTINA CIA. LTDA, otorgada el 14 

de marzo de 2018, ante la Doctora Paola Delgado Loor, 

Notaria Segunda del cantón Quito.- 

Quito, a 02 de mayo del 2018. 

  

NOTARIO SEGUNDO SUPLENTE DEL CANTON QUITO *" 

  

  

gegistro al 
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"3 SUPERINTENDENCIA 
Darin vais y uds 
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I 

1 

Resol ción No. SCVS-IRQ-DRASD-SAS-2018-00002906 

DR. OSWALDO NOBOA LEÓN 
SUBDIRECTOR DE ACTOS SOCIETARIOS 

CONSIDERANDO: 

QUE se han presentado a este Despacho tres testimonios de la escritura pública de cambio 
de denominación de la compañía LACLEMENTINA CAFE CLEMENCAFE CIA.LTDA., 
modificación del objeto social, aumento de capital y consiguiente reforma del estátuto, otorgada en 
la Notaría Segundahel Distrito Metropolitano de Quito el 14 de marzo de 201 8/con la solicitud de 
su aprobación; 

O, 
Mos o QUE la Subdirecciór"de Actos Societarios, ha emitido informe No, SCVS-IRQ-DRASD-SAS- 

y EA 2018-0462-M de 03 de abril de 2018, para la aprobación solicitada, sin perjuicio del trámite de 
a oposición de terceros al cambio de denominación previsto en la Ley de Compañías; 

QUE la modificación del objeto social, aumento de capital y consiguiente reforma del 
estatuto social que adicionalmente están contenidos en las referida escritura pública que no 
requieren de aprobación de la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros, podrán ser 
inscritos en el Registro Mercantil del domicilio principal de la compañía, quedando sujetos al control 
ex post que puede realizar esta Entidad en los términos previstos en el artículo 432 de la Ley de 
Compañías; y, : 

  

- EN ejercicio de las atribuciones delegadas mediante Resolución No. ADM-14-006 de 6 de febrero 
. de 2014, 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO.- APROBAR el cambio de denominación de la compañía 
LACLEMENTINA CAFE CLEMENCAFE CIA.LTDA. pu LA CLEMENTINA 
CLEMENCORPORATION “JA. LTDA. y la respectiva reforma del estatuto constante en la 
escritura pública de 14 de marzo de 2018 otorgada ante la Notaría Segunda del Distrito 
Metropolitano de Quito, en virtud de lo dispuesto en el artículo 33 de la Ley de Compañías. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- ORDENAR que un extracto de la respectiva escritura pública se 
publique, por tres días consecutivos, en el portal web institucional de la Superintendencia de 
Compañías, Valores y Seguros, a fin de que quienes se consideren con derecho para oponerse a 
la inscripción del cambio de denominación presenten su petición ante uno de los Jueces de lo Civil 
del domicilio principal de la compañía para su correspondiente trámite en la forma y términos 
señalados en los artículos 87, 88, 89 y 90 de la Ley de Compañías y Reglamento de Publicación 
de Extractos y de Oposición por parte de Terceros. 

ARTÍCULO TERCERO.- DISPONER: a) Que la Notaría Segunda del Distrito Metropolitano 
de Quitof tome nota al marnen de la matriz de la escritura pública que se aprueba de! contenido de 
la presente resolución y siente razón de esta anotación; b) Que el Registrador Mercantiydel Distrito 
Metropolitano de Quo aséradla referida escritura ¡ónto con la presen resolución/aronivo una 
copia de dicha escritura y uelva las restantes con la razón de la inscripción qué se ordena y 
cumpla con las demás anotaciones dispuestas por la ley; sin perjuicio de que pueda inscribir, al 
mismo tiempo, la modificación del objeto social, aumento de capital social y consiguiente reforma
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del estatuto social contenidos en la misma escritura y que no requieren de la aprobación de esta 
Superintendencia; c) Que la Notaría Décimo Primera del Distrito Metropolitano de Quito, ante la 
cual se otorgó la escritura pública de constitución de la compañía LACLEMENTINA CAFE 
CLEMENCAFE CIA.LTDA., tome nota del contenido de la presente resolución al margen de la 

matriz respectiva; y d) Que los señores Registradores de la Propiedad, anoten esta resolución al 
margen de todas las inscripciones de bienes inmuebles que haya adquirido con anterioridad a esta 
fecha la compañía que hoy cambia su denominación. Cumplido sentarán razón de lo actuado. 

CUMPLIDO, vuelva al expediente 

COMUNÍQUESE.- DADA y firmada en la Superintendencia de Compañías, Valores y 
Seguros, en el Distrito Metropolitano de Quito, a 03 de abril de 2018 

  

        

  

DR. OSWALB 

SUBDIRECTOR DE A€TOS| SOCIETARIOS 

MAY 
mn Exp. 707430 / Trámite 23045-0041-18 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:CAMBIO DE DENOMINACION, CAMBIO DE OBJETO SOCIAL, AUMENTO DE 

CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS 
  

  

  

    

NÚMERO DE REPERTORIO: 87251 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 16/05/2018 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 2540 

REGISTRO: LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL 
  

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 
  

  

Identificación Nombres Calidad en que comparece 

1705576286 SALGADO SANCHEZ JUAN REPRESENTANTE LEGAL 

JOSE       
  

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: CAMBIO DE DENOMINACIÓN, CAMBIO DE OBJETO SOCIAL, 

AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS 

  

  

  

    
DATOS NOTARÍA: NOTARIA SEGUNDA /QUITO /14/03/2018 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: LA CLEMENTINA CLEMENCORPORATION CIA. LTDA. 

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO   
  

4. DATOS ADICIONALES: 

ADJUNTA RESOLUCION N* SCVS-IRO-DRASD-SAS-2018-0002906 DEL SR. SUBDIRECTOR DE ACTOS 

SOCIETARIOS DE 03/04/2018.- SE APRUEBA EL CAMBIO DE DENOMINACION DE LA COMPAÑIA 

LACLEMENTINA CAFE CLEMENCAFE CIA. LTDA. POR LA CLEMENTINA CLEMENCORPORATION CIA, LTDA..- 

SE TOMO NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCION N* 1442 DEL LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL DE 05 DE 

ABRIL DE 2016.- 

  

  

  

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE 5£ ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 

CUALQUIER sapos cues cuen O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

PROCESQADE INSCRIPCIÓN, SÉGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.   
  

    
FECHA DH ElVIISIÓN: QUITO, A 16 DÍA(S) DEL MES DE MAYorué 26189 Do 
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